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POR LA CUAL: Por la cual se protocoliza el os tmento que contiene 

Acta de la Reunión Extraordina:)1 de Áccionistas de la 

- : , sociedad NADINA MANAGEMENT CORP.. celebrada el 
ce 10 de Marzo de 2008, en la cual s otorga Poder Genéral 

> . a favor del Sr. ROBISRTO HANZE 
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sociedad NADIÑA MANAGEMENT CORP., celebrada el diez (10) «): 

“interesádos. e 

1 

' HERNÁNDEZ “SALDAÑA, mie, “con cédula de identidad persousd número cua     

  

. , z s REPÚBLICA DE PANAMA 

REPUBLICA DE PANAMA na 
PAPEL NOTARIA! ? jurada según Resolución de la DGI N* 

>? 34 de 27 octubrá de 2004, , 

205 [8/4/08 — B/.4,00 

B04002080408000091182391   

ES Timbres que corresponden al presénte 
z documento, son agádos por declaración 
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Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la E: unión Extraordinaria de 

Accionistas de la sociedad NADINA MANAGEMENT CORÉ;:, cele! vada el'10 de Marzo de 

2008, en la cual se otorga Podér General a favor del Sr. ROBERTO «ANZE;----=otmnm- 

Panamá, 4 de Abril de 2008. > tantos 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cubecera del 21 suito Notarial del mismo 

nombre. a los cuatro (8) días del mes de Abril de dos mil oclia (2008), ante mi, Doctor 

' BENIGNO VERGARA CÁRDENAS, Notario Público Octavo del ( rcuito de Panamá, con 

cédula de identidad personal númeto siete- setenta y tres- quinientos diez (7-73-510), 

compareció. personalmente LUIS MIGUEL HINCAPIE CORCO. arón, mayor de edad, * 

* panameño, “abogado, cásado,' vecino de esta ciudad, con cédul. de identidad personal 

núrhero PE-siete- ochocientos setenta y seis (PE- 7-876), person: á quieri Conozco y que 

actuando eñ hombre de la firma forense MORGAN Y MORGAN con domicilio, en Calle 

cincuenta y tres E (53E). Urbanización Marbella, MMG Tower, Pis dieciséis (16), Panamá,, 

República de- "Panamá, debidaimente autorizado para este acto segln consta en el Acta de 

Accionistas de la: sociedad NADINA MANAGEMENT CORP. túe presentó para su 

. protocolización y en éfecto protocolizo Acta dé lá reunión Extraordir aria de Accionistas de la 

Marzo de dos mil ocho 

(2008), por la cual se otorga Póder General a favor del sr. ROBERTO HANZE. oo 2- 

“Dicho doctimento consta de una (1) hoja escrita a maquina y suce ¡tenido se transcribe en 

la copia de ésta Escritura. a ns 

Queda. hecha la protocolización solicitada y se expedirán las «pias que soliciten 

Leido ¿omo le fue al compareciénte en presencia de los testigos :nstrumentales 12 NA 

la Y 

treinta y nuéve- mil cuaienta y:ocho, (4- 139- 1048) y JACINTO HID 1LGO FIGUEROA he 

rap? 8) 
con cédula de ¡deidad personal número dos: sesenia y cuatro-seiscientos, anni 5 
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: coriozto y, son hábiles para Ejercer el cargo lo encontraron E A sine; le impartieron su | 1 Z . - o ' 

aprobación y finan todós” para constáricia ante mi, el Notário gu Ñ y fe. : 

! 
¿ 

. reuñilón” ' estidorcinaria de la Júnta de Ácciónistaás de la sociedad MADIÑA MANAGEMENT 

lla sociedad, mediante casta-poder presentada alelecto nono ines 2 

z El Presidenta declaró que estándo representadas ta totalidad de los Acciones emitidas y en 

  

      
    

    

1 64: 056), ámbos mayores de. edad, páñdmeños y vecinos de, sta ciudad; a quienes 
A 

    

-ESTÁ ESCRITÚRA LLEVA EL NUMERO CUATRO MIL DOS... - 

  

1 
'-NADINA MANAGEMENT CORE. 

En la Ciudad. de Panamá, República de Panamá, e dia 10 de Marec lé 2008, tuvo hugar una 

“Er Sr JOSt, B.. SILVA R:; «Presidente de la sociedad, Pp ¡esidió la remo ón y la Srá. MARTA DÉ 

SAAVEDRA, actuó como Secrélária Ad-hoc de la reunión, por: aus » ia del titular y anbos   en teprégentación de la tenedora de la totalidad de las acciones ent «das y en circulación de 

. 

girélación de la sociedad, podía rehunciarse al aviso de convbcalorl . Y Habiendo el quórum 

'reglasientarió: la, reiinión podi proceder; a atendes cualquier asulte : que se le presentata, .-- 

El Presidente anukció además; que el l óbjero de la reunión erá otouijar Un Poder General a 

  

o os Í 
da representar, a Al “sociédad; individualmente, con facultades góneralsimas las 

“¿pales Para Propósitos métameite enunciativos y no limitativos d+ Este Poder Geheral'. se 

o o al 
' getállan «comío. sigué: pára Coraprar, enajeriar; a títilo de * vénta. “oérmuta u otro título, 

s 

alréñdar, dar en' pfenda, hipotecar y gravar en. cualquier Tofina los bienes muebles o 

  

inmusbles, corporeós o ihcofpéreos de lá sociedad. para recibir, en losar, cobrar. depositar. 

-tramsféjir cheques órdenes de. pago y cuálquier otro ductimento' ret ciable a su favor; para       
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Timbro Nacional 

Timbres quo Corresponden al presenté REPÚBLICA DE PANAMA 
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Juradá 5ogún | Resolución de la DGI N* 21 
de 27 octubrá de 2004, 

8/4/08 — B/.4.00: 
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   la apertura y cierre de toda clase de cuentas bancarias; para sit r contra las cuentas y : 

.depósitos'bancarios de la sociedad, seán éstas corrientes o dé + drros de sobregifo o de * 
, , 

cialquier.dtra modalidad, tanto en la República de Panamá, cor? sh el extranjero otorgar 

pagarés, firmar letras de cambio como girádor; aceptante, endo: té o avalista: aceptar 

obligaciones, 5ean comerciales 0 civiles; para representar a la socit1'ad, tantó en Jos actos de 

disposición y administración como en todas'las' eestiónes 3 ¡-“tuáciones en que sea 

| interesada... y- en sociedades regulares o accidentales; pei: comprar acciones 0 

participaciones de sociedades de cualquier naturaleza, tomar part en Asambleas o juntas 

he . . . . 2 : , A 

tomando cualesquiéra clases de acuerdos,' incluso los de cons: tución, transformación, 

: ampliación de capital y disolución de sociedades; pari que asuma. |» representación jurídica 

    

o procesal de la sociédad como demandante o demiaiidada, terceris! 1. simple íntéresada o en ' 

cudlquier Stro carácter; ante cualesquiera autoridades de la Rec iblica de Panainá o del. 

:esctranjero; séan éstas judiciales, “administrativas o laborales; + 'e otra naturaleza, para 

sustituir este.Poder General, total o parcialmerite y revocar las sus tuciones, paja suscribir 

documentos. en que la sociedad sea parte como deudota o acre: e: dora, para transigir los 

¡ conflictos en “que la sociedad se vea envuelta! para celebrar « con tomisos arbitrales o de 

¿Sualquier, otra. clase, y. “en, fin, para que lleve á calvo cualquier icto O celebre cualquier 

“contrato 'gue "sea considerado conveniente a los interéses «l  la- sociedad NADINA 

MANAGEMENT. CORP. ¿pues es la intención: de éste Poder Gens al que sea ejercido sin 

limitaciones de ninguna clasé en cuanto á las facultades antes mel) ionadas. onto 

Se: hace "constar que. este Poliét “Gerigral podrá ser ejercido de itro del territorio de la 
. t 

  

República, dé: Panarná o en el EXULANjETO. Loro o 

tido ; JOSÉ E: ¡SILVA R -Ptesiderite - - 

CERTIFICADO: La' suscrita Secretaria Ad-hoc de Ya reunión dle accionistas de Ñ 

(Fdo:) Márta.de Saavedra — Setrétaria Ad-ho6. 
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: Eoncuerda" con su «Original esta co 1. que éx; ido firrab y Sello en la iudad e “Pariáma, E pia Pr , 11 1 a de 

, ( ) “República, de Panamá a los char o (4) días del mes de Abril de dos n:il ocho (2008). 
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las IVA 
VE ACERO DEL Cantón UANARED 

por FE. que la fotocopia, que 

   
            

    

      

   

  

   

  

   

  

   

glo TRÉESIMO JERCERO, DEL. -SANTON GUA vaQuiL t 

conforme con la Copi 

      
   

e presentá 

1.2048 

  

: DE conformidad con el numarál 5 del Aike . 

"718 de la, Ley Norcriá!, relormáda, mediante. 

Decreto' "Syptemio - 2386, publicado en el 

Récisico Oficial 0 544 del 12 de Abril de 

173, poY FE, que la [otocopia precedente, 

  

     
An, JOSÉ ANTONIO PALISON € San 

NOTARIO Tere pao TERLUIO Dr Sarai 

  

ojotsh es exacta y por tanto e 

ay contormo “él decuiriento original:
 z — 

que devolví al interesado. * 

pos Dos ANTONIO PAULSÓN coMtz antecede en 3 toja(sY. est 
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Factura: 001-002-000002266 20150901033D01173 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901033D01173 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 11 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 11 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 24 DE JULIO DEL 2015. 

     

  

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANON GUAYAQUIL


